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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN
02070/INFOEM/IP/RR/2019


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, DE CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02070/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR, respecto de la resolución dictada en el Recurso de Revisión 02070/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto, ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que se comparte esencialmente el estudio y sentido de la resolución del Recurso de Revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó precisado en los resultandos de la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, los currículos y la nómina de todos los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Educación del Municipio, en versión pública.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO, en lo que interesa, remitió al particular 5 recibos de nómina en los cuales, de conformidad con la Ponencia Resolutora, dejó visibles datos personales.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis, en el cual argumentó que la información resultaba incompleta y que EL SUJETO OBLIGADO contaba con un área específica que debía generar la información solicitada.
Cabe destacarse, que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado y EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni rindió los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, la Ponencia Resolutora analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico y previo estudio del fondo del asunto, determinó que las razones o motivos hechos valer por EL RECURRENTE devenían parcialmente fundadas; por lo que, emitió los siguientes puntos resolutivos:
“PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00017/CHIMALHU/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en términos de Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente:
a) El acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la clasificación de la información y emisión de la versión pública, de la información entregada en respuesta primigenia, en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122, 132 fracción II y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Currículum vitae o documento análogo de todo el personal adscrito a la Dirección General de Educación del Municipio de Chimalhuacán en versión pública de ser procedente.
c) Recibos de nómina faltantes del personal adscrito a la Dirección General de Educación del Municipio de Chimalhuacán, en versión pública.
Para efecto de la información de la que se ordena la entrega en los incisos b) y c), se deberá emitir el acuerdo de clasificación que la respalde, en términos de lo señalado en el Considerando QUINTO y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.
Respecto de la información de la que se ordena la entrega en el inciso c) del presente Resolutivo, en el supuesto de que el Sujeto Obligado haya remitido el total de recibos de nómina del personal referido en la solicitud de información, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento en que dé cumplimiento a la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
QUINTO.GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando QUINTO de la presente resolución.” (Sic) 
Así las cosas, la suscrita reitera que si bien comparte el sentido en que se resuelve el Recurso de Revisión, estima que por cuanto hace al inciso a) del resolutivo SEGUNDO, la Ponencia Resolutora no debió ordenar la entrega del Acuerdo de Clasificación que avale la versión pública de la información remitida en la respuesta.
Lo anterior es así, puesto que ordenar únicamente la entrega del Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia, en el que se sustente la versión pública; se traduce en que este Órgano Garante convalida la información entregada, misma que, como ya se dijo, no se encuentra debidamente testada. Tan es así, que en el propio estudio del asunto que realiza la Ponencia Resolutora se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.
Con base en lo anterior, la suscrita estima que la Ponencia Resolutora debió omitir ordenar la entrega del Acuerdo de Clasificación referido en líneas anteriores, máxime que EL SUJETO OBLIGADO remitió información indebidamente testada, situación que no se repara con la remisión de dicha documental. 
Así las cosas, se estima que este Órgano Garante del derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales, debe dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica y máxima publicidad que establecen los artículos de la Ley Sustantiva, que se trascriben a continuación:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, se no debe perderse de vista que es requisito de toda resolución la congruencia entre los considerandos y los puntos resolutivos, característica que deja de cumplirse cuando existe entre ellos una incompatibilidad en su sentido, pues si existe incompatibilidad entre los puntos resolutivos con el contenido de los considerados, se provoca incertidumbre respecto a su sentido y alcances. Por ello, la Ponencia Resolutora debió procurar que la resolución materia del presente voto cumpliera con el principio de congruencia que debe regir a todas las resoluciones que emite este Instituto. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.2o.C. J/296, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 168546, que es del tenor siguiente:
“SENTENCIAS. SU CONGRUENCIA. Es requisito de toda sentencia la congruencia entre los considerandos y los puntos resolutivos, en tanto que ésta constituye una unidad y los razonamientos contenidos en los primeros son elementos fundamentales para determinar el alcance preciso de la decisión, pues es en ellos en donde el juzgador hace los razonamientos adecuados para llegar a una determinación, la cual debe ser clara y fundada, características que dejan de cumplirse cuando existe entre ellos una incompatibilidad en su sentido o son incongruentes con las consideraciones expresadas en la sentencia, pues si existe incompatibilidad entre el contenido de los puntos resolutivos de la sentencia se provoca incertidumbre respecto a su sentido y alcances.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 127/89. Rafael Teyssier Flores y otro. 23 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván.
Amparo directo 539/91. Alfonso Hernández Valdez. 7 de enero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván.
Amparo en revisión 520/2000. Asesoría y Servicios Ecológicos de Puebla, S.A. de C.V. 18 de enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
Amparo en revisión 387/2001. Heriberto Romero Sánchez y otro. 8 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: Eduardo Iván Ortiz Gorbea.
Amparo en revisión 395/2007. 25 de julio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Crispín Sánchez Zepeda.”
(Énfasis añadido.)
Por ello, la suscrita emite el presente VOTO PARTICULAR, toda vez que reitera que la Ponencia Resolutora no debió ordenar la entrega del Acuerdo de Clasificación que avala la versión pública de documentales indebidamente testadas, a fin de dar cumplimiento a los principios de certeza y congruencia que deben regir a las resoluciones de este Órgano Garante del derecho de acceso a la información pública y de la protección de datos personales.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del Recurso de Revisión 02070/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el cinco de junio de dos mil diecinueve. 
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